ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1°.  Fundamento. 
1. El Ayuntamiento de Tibi, de conformidad con los artículos 15.2, 60.1, apartado b), 85 y 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2°.  Coeficiente de situación. 
1. A los efectos previstos en el artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las vías públicas de este Municipio se clasifican en dos categorías fiscales. Anexo a esta Ordenanza fiscal figura el índice alfabético de las vías públicas con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético antes mencionado serán consideradas de primera categoría, y quedarán en dicha clasificación hasta que el Pleno de esta Corporación apruebe la categoría fiscal correspondiente y proceda a su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.

3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente señalado en el artículo 87 de la Ley 39/1 988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y atendiendo la categoría fiscal de la vía pública donde radica físicamente el local en que se realiza la actividad económica, se establece la tabla de coeficientes siguiente:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS

1ª         2ª        3ª       4ª       5ª


Coeficiente de Situación:
    1,25    1,15

4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la categoría de la calle donde tenga señalado el número de policía o, en su defecto, donde esté situado el acceso principal.

Artículo 3°.  Normas de gestión del impuesto. 
1.  Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como lo que establezca la Ordenanza Reguladora de la Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, y en su caso, la General de Gestión aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

ANEXO


Clasificación de zonas y calles a efectos de la aplicación del artículo 2 de la presente Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas.


Para la obtención de la cuota ponderada a que se refiere el artículo 2.3 de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, en el ámbito territorial del Ayuntamiento de Tibi, se han clasificado las vías públicas en dos categorías, considerando lo siguientes factores:

a)
Concentración de las actividades económicas.
Fundamentado en la información que se obtiene de los padrones de los impuestos que gravan las actividades económicas.

b)
Importancia de los servicios municipales que se prestan.
Considerando la prestación municipal de servicios tales como alumbrado, asfaltado, encintado de aceras, servicio de recogida de basura.

	Zona o Calle
	Categoría
	Coeficiente

	Núcleo Urbano y Diseminado:

Quedan incluidas dentro de esta categoría los siguientes viales:

NÚCLEO URBANO

· Carrer l’ Olivar                                    - Carrer de Les Parres

· Avinguda l’ Alacantí                           - Carrer La Era

· Carrer el Raval                                  - Carrer del Diezmo

· Plaça La Ferreira                               - Carrer Llarc

· Carrer La Sequia                               - Carrer El Altet

· Carrer Major                                      - Avinguda de La Pau

· Plaça d’ Espanya                              - Carrer La Peña

· Plaça El Cabissol                              - Carrer La Creu

-  Carrer El Carreret                              -  Carrer La Santa

· Carrero de Dalt                                  - Carrer Castalla

· Carrer Els Llorers                              - Carrer Xixona

· Aviguda de La Foia                           - Carrer Mestre Tomás Marco

· Avinguda Les Llometes                     - Carrer Martín Carbonell

· Passeig l’ Alamera                             - Plaça de La Glorieta

DISEMINADO

Torroselles (excluyendo ubicación de Polígono Industrial “Maigmó”), el Llosar, el Castillo y Ronesa.

Quedeando incluidas en dichos diseminados las zonas urbanas de: Urbanización Terol, Urbanización Maigmó, Urbanización Bonaire. Urbanización El Aljibe y Urbanización Pinares del Mecli.


	1ª
	1’25

	Polígono Industrial “Maigmó”


	2ª
	1’15


